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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

El Santuario, noviembre ocho (8) de dos mil veintidós (2022) 

 

 PROCESO Verbal – Petición de Herencia 

 DEMANDANTE Francisco Javier Mejía Muñoz 
Luis Eduardo Mejía Muñoz 
José Manuel Mejía Muñoz 
Rosa Inés Mejía Muñoz 
Bertha Lucía Mejía Muñoz 

 DEMANDADO Dolly Amparo Mejía Muñoz 

 RADICADO 05697-31-84-001-2022-00337-00 
 PROVIDENCIA Auto # 1671 - Inadmite Demanda 

 
 
De conformidad con los artículos 82 y subsiguientes del Código General del Proceso y la Ley 2213 
de 2022, se advierte como necesario INADMITIR la presente demanda debido a que, del libelo 
genitor, no se cumplen con todas las exigencias mínimas necesarias para su admisión por los 
siguientes motivos: 
 

1. Sírvase aportar actualizado a la fecha los folios de matrícula inmobiliaria 018-3814, 018-
168435, 020-11113, 020-11114 y 01N-219437, de los cuales se solicita igualmente la 
medida cautelar, para determinar la procedencia de la misma. 
 

2. Sírvase allegar el avalúo catastral de los inmuebles identificados con los folios de matrícula 
inmobiliaria 018-3814, 018-168435, 020-11113, 020-11114 y 01N-219437 de los cuales se 
solicita la inscripción de medida, ello con la finalidad de determinar el valor de la caución a 
prestar de conformidad con lo establecido en el artículo 590 del Código General del Proceso. 
 

En mérito de los expuesto, el Juzgado 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO. INADMITIR la presente demanda con fundamento en el numeral 1° del artículo 90 del 
Código General del proceso, de acuerdo a la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO. CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días para cumplir en legal 
forma con las exigencias legales referidas, so pena de rechazo. 
 
TERCERO. RECONOCER personería jurídica a la Dra. DARLYN VERÓNICA SUÁREZ AGUDELO, 
portadora de la Tarjeta Profesional No. 211.862 del C. S. de la J., como apoderada judicial de los 
demandantes señores Francisco Javier Mejía Muñoz, Luis Eduardo Mejía Muñoz, José Manuel Mejía 
Muñoz, Rosa Inés Mejía Muñoz y Bertha Lucía Mejía Muñoz, en los términos y para los efectos de 
los poderes conferidos. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JUAN DIEGO CARDONA SOSSA 
JUEZ 
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 CERTIFICO 

 

Que el auto anterior es notificado por ESTADOS Nº 171 

fijado en la Secretaría del Juzgado Promiscuo de Familia de 

El Santuario, el 09 de noviembre de 2022 a las 8:00 a.m. 

 

 

LUISA FERNADA BARRERA MARULANDA 

                     SECRETARIA 

Firmado Por:

Juan Diego Cardona Sossa

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

El Santuario - Antioquia
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